
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 16/2017, 18/2017, Y 19/2017 

PROMÓVENTES: MORENA, PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de abril de d mil diecisiete, se cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instruct"or n 'el prsente'asuito,Jon lo siguiente:1 

Cønstancia, 	 1 Registro 
Oficio CNDH/CGSRAJ/C2/31 12/2017, s&rito porRuben Francisco Pérez 
Sánchez, delegado de la Corision- NonaI dé lo 	Drechos Humnos.  

018364 

-: 	.... 
Documentales.iecibidas eL

.
die±de abril. del. . 	ño. en. curs 

Judicial y Correspondenciade este Alto Tribunal  Conste J'( 

í 	... 	 i',',iJ 	•: 
Ciudad de México.á oñce.de abrilde dos mil diecisiete: 

. 	, 	i 
Agreguese al expediente,' para' 	suta. ef-' 	legales, el escrito del 

• . 	 \\\ 	. 
delegado dela Cómisión; Nacibnálde los Derecho Humanoí.  s, personalidad 

que tiene reconocida en- autos 	ediante.l solicita se..le expida copia 
's. 	 . 	. 	- .,. 	 \ 	 -•. 

simple-del escrito, y, anexos ,.presentadospol--Presidénta.de la Comisión de 

Derechos !-lumanos del ?istrltoFe 	c6m6'de losecritos similares ' 

amicus cunae. .suscntos pr personas o legitimadas para intervenir en la 

en 
Judicial 

presente acción-de inconsfitucio 	d.,,,""   ..T 
- 

Atento a lo solicitado,,con-,fundarnento -- n el artículo 2782  del Código 

Federal de Procedimientósles, -de...apliación supletoria, en términos del 

numeral 1 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del articulo 105 de 

la Constitución Polític 'e los Estados Unidos Mexicanés, se autoriza a su 

,costay la expedición -de;  as opias, del escrito y anexos f presentados por.: la 

'Cbii6ndé 'lds 	 dé[ Distrito 'Fedetal, haciendo dé su 

conocimiento que dicho. escrito es el único presentado ,
1 

 i,hasta la  fecha , por 
PRUMA 	1 U JU IL1\ U: L \/AüUlN 

1  En proveído de diez de marzo de dos mil diecisiete. 
2  Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Articulo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, 
copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará 
expedir el tribunal, sin audiencia previa .de las demás partes. 

Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. afalta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles: 

de Certificación 

 
 
 
 
 



e?(afe.  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 
Y SUS ACUMULADAS 1612017,1812017 Y 19/2017 

personas no legitimadas para intervenir en este asunto; dichas copias 

deberán entregarse por conducto de las personas que menciona en su 

escrito, en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad previa constancia que 

por su recibo se agregue al expediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Incon iucioyialidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribun 
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